
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 10 de agosto de 2023. Al Despacho del señor 

Juez el presente proceso ORDINARIO LABORAL N° 2022-00146 de 

YOSELIN DEL CHIQUINQUIR CHOURIO RODRÍGUEZ en contra de 

ALLISON JULIETH SALAZAR PACHÓN, informando que la parte 

demandante allegó al juzgado trámite de notificación de conformidad con los 

artículos 291 y el aviso del artículo 29 del C.P. del T. y de la SS. a la 

demandada, sin que esta haya concurrido al despacho a notificarse del auto 

que admitió la demanda. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que la parte 

demandante, se propuso notificar el auto que admitió la demanda, 

cumpliendo las formalidades que para el efecto establecen los artículos 291 

numeral 3° del C.G.P. y 29 del C.P. del T. y de la SS., a la dirección que 

informó en la demanda en la Calle 24 Sur # 12 – 18. De manera que, ante 

la no comparecencia de la demandada a notificarse del auto que admitió la 

demanda, se dispondrá que, por secretaría, se emplace a ALLISON 

JULIETH SALAZAR PACHÓN, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 108 

del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, a 

quien se le designará curador para la litis. 

 

Por lo anterior, el Juzgado   

RESUELVE 

 



PRIMERO. – Por secretaría, efectúese el emplazamiento de ALLISON 

JULIETH SALAZAR PACHÓN, en los términos del artículo 108 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, y efectúese el informe correspondiente de ello en el expediente. 

 

SEGUNDO. - Se DESIGNA como curador Ad-litem para que represente los 

intereses de la demandada ALLISON JULIETH SALAZAR PACHÓN a la 

abogada SANDRA MILENA VANEGAS BARRAGAN con C.C. No. 

1.013.591.954, T.P. No. 261528y correo contacto@sandravanegas.com.co  

y al que esté reportado en el registro nacional de abogados, advirtiéndole 

que desempeñará el cargo como defensor de oficio (art. 48 C.G.P.), y que 

quedará notificada en forma personal de esta providencia de manera 

electrónica, bajo la preceptiva del artículo octavo de la Ley 2213 de 2022, 

con el envío del auto y del expediente, por lo que el término de DÍEZ 

(10) DÍAS para pronunciarse sobre la demanda, corre a partir del día 

siguiente a la notificación efectuada conforme lo dicho. Envíesele por 

Secretaría la comunicación y anexos mencionados, al correo o correos 

electrónicos que el abogado tenga inscritos en el Registro Nacional de 

abogados, dejando las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

 

Gcrb/Klgr 

 

 

 

 

  

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO N° 
114 FIJADO HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 

8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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